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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  ESTADOS UNIDOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Agencia de Protección del Medio Ambiente (EPA)

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse
afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Metilparatión

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Metilparatión;  notificación del
proyecto de supresión de los niveles de tolerancia y del proyecto de documento de
orientación relativo a la disposición sobre circuitos comerciales (6 páginas).

5. Descripción del contenido:  La EPA propone dejar sin efecto los niveles de tolerancia para
el insecticida metilparatión en lo que respecta a los siguientes productos:  manzanas,
alcachofas, remolachas (solamente las hojas), remolachas (con o sin cuello), forraje
de Lotus (cuernecillo de los pantanos), heno de Lotus, brécoles, coles de Bruselas,
zanahorias, coliflor, apio, cerezas, berzas, uvas, colinabos, lentejas, coles rizadas, lechuga,
hojas de mostaza, nectarinas, melocotones, peras, ciruelas (frescas), rutabagas (con o
sin cuello), cuellos de rutabaga, espinacas, tomates, nabos (con o sin cuellos), hojas de
nabo, hojas comestibles del género Brassica (coles) y vezas.  Además, la EPA propone
modificar los siguientes niveles de tolerancia:  judías (modificar a "judías, secas") y
guisantes (modificar a "guisantes, secos") de modo que el metilparatión no se utilice en
judías y guisantes suculentos.  Se ruega tomar nota de que el metilparatión puede continuar
utilizándose en las lentejas;  sin embargo, los residuos en las lentejas están cubiertos por el
nivel de tolerancia para guisantes secos.  Cabe seguir comercializando los alimentos
tratados legalmente con metilparatión en virtud de las disposiciones de la Ley Federal de
Productos Alimenticios, Medicamentos y Cosméticos (FFDCA).  [Las medidas normativas
propuestas en este documento forman parte del programa de reinscripción de la Agencia en
el marco de la Ley Federal de Insecticidas, Fungicidas y Raticidas (FIFRA) y de los
requisitos de reevaluación de los niveles de tolerancia que fija la FFDCA.  La Ley exige que
para agosto de 2002 la Agencia reevalúe el 66 por ciento de los niveles de tolerancia
existentes al 2 de agosto de 1996, es decir, unos 6.400 niveles.]  Estos niveles de tolerancia
fueron establecidos de conformidad con el artículo 408 de la FFDCA, 21 U.S.C. 346a.
La EPA propone dejar sin efecto dichos niveles de tolerancia ya que, en virtud de la FIFRA,
7 U.S.C. 136 y ss., ha cancelado la inscripción pertinente de plaguicidas.  La EPA invita a
los interesados a formular observaciones sobre la supresión de los niveles de tolerancia y
sobre el calendario propuesto para dicha supresión.
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La Administración de Productos Alimenticios y Farmacéuticos (FDA) anuncia, por medio
de una notificación conexa publicada también en esa edición del Federal Register, que ha
puesto a disposición del público un proyecto de documento de orientación que recoge las
directrices de la FDA sobre el enfoque previsto para velar por el cumplimiento de lo
dispuesto en materia de alimentos que contienen residuos de metilparatión.  Esos criterios
de orientación ayudarán a las empresas a comprender los tipos de presentación en virtud del
artículo 408(1)(5) de la FFDCA (denominado en adelante "disposición sobre circuitos
comerciales") que la FDA considere satisfactorios con arreglo al modo en que prevé velar
por el cumplimiento de dicho artículo.  La EPA y la FDA están cooperando en esta
iniciativa.  La FDA solicitará observaciones respecto de este proyecto de documento de
orientación y la EPA invita también a los interesados a formular observaciones al respecto.

6. Objetivo y razón de ser:  [X] inocuidad de los alimentos, [    ] sanidad animal,
[    ] preservación de los vegetales, [    ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [    ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas           

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [    ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  El Codex
Alimentarius tiene actualmente límites (LMR) de metilparatión para 24 productos.  El
metilparatión será objeto de una Revisión Periódica (reevaluación) en la Reunión Conjunta
FAO/OMS sobre Residuos de Plagicidas (JMPR) en otoño de 2000.

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  65 FR 35307, 2 de junio
de 2000 (disponible en inglés)

9. Fecha propuesta de adopción:  Por determinar.

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:  Por determinar.

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  1º de agosto de 2000

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  Agencia de
Protección del Medio Ambiente.  [    ] Organismo nacional encargado de la notificación,
[    ] Servicio nacional de información o dirección, número de telefax y dirección de
correo electrónico de otro organismo:  Las indicaciones precisas para el envío de
observaciones figuran en el texto completo, que se enviará a quienes lo soliciten a la
dirección suministrada en el punto 12.

12. Textos disponibles en: [X] Autoridad nacional encargada de la notificación,
[X] Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otro organismo:           

United States SPS Enquiry Point/Notification Authority
USDA/FAS/FSTSD
Attn: Carolyn F. Wilson
Room 5545 South Agriculture Building
Stop 1027
1400 Independence Avenue, S.W.
Wáshington, D.C. 20250
Teléfono (202) 720-2239
Fax (202) 690-0677
Correo electrónico:  ofsts@fas.usda.gov


